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Sexto.-Queda. facultada la Dirección General de Sanidad 
pata dictar las nonnas Que exija el desarrollo de lo dispuesto en 
¡a presente Orden. 

Lo que comumco a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de .iulio de 1967 · 

ALONSO VEGA 

nmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ORDEN de 12 de septiembre de 1967 por la que se 
dan instrucciones para el desarrollo de la labor qu", 
.el Servicio efe Correos debe llevar a cabo en las elec 
ciones convoca.das a Procuradores en Cortes de las 
distintas representaciones y a Consejeros nacionales 
del Mov~miento. 

nustrisimo señor: 

El Decreto 1849/ 1967, de 18 de agosto pasado, por el que 
se convoca·n elecciones a Procuradores en Cortes representantes 
de la Familia por cada una de las provinCias españolas y por 
las ciudades de Ceuta y Melilla, . establece en su articulo cuarto 
qUe por el Ministerio de la Gobernación se darán las instruc
«<i<)I)es Qportunas para que el servicio de Correos cumplimente 
lo dispuesto al respecto en los artículos 17 y 23 del Decre
tq i796 / l967, de 20 de julio. 

Dichos dos artículos establecen las tareas que ha de prestar 
el Correo para la admisión y curso de la propaganda elector'll 
escrita y de los votos emitidos por los electores fuera del Mu
niCipio en que les corresponda ejercer su derecho de sufragio, 
si prevén que han de encontrarse ausentes en la fecha de la 
votación y disponen la circulación postal de estos envíos con 
franquicia especiaimente reconocida para esta ocasión. 

Dada la prolOlllidad de esta consulta nacional, señalada para 
eldla .10 de octubre próxima, se impone fijar las normas a las 
que deberán ajustarse las oficinas de Oorreos para cumplimen- · 
tar lo dispuesto en los mencionados Decretos, al objeto de con
tribuir al · mejor éxito de la confrontación electoral con los 
medios que el Correo tiene a su alcance. 

Iguales previsiones cabe hacer respecto a las restantes elec
ciones convocadas, en las que por la analogía de fines que las 
m1am.as se proponen así resulta aconsejable . 

.. Enarmonia con 10 exPUesto, he tenido a bien disponer: 

A.-NOJU\IIAs GENERALES PARA LAS ELECCIONES DE REPRESENTANTES 
. EN CORTES POR REPRESENTACIÓN FAMILIAR 

Articulo '1.0 Dependencias especiales en las oficinas de Correos. 

l. En todas las Administraciones Principales de Correos, in
cluidas las de Ceuta y Melina, como sede de sus circunscr1peil)
nes electorales provinciales respectivas, se establecerá una de· 
pendencia especial destinada. a la admisión y curso de la pro
pacanda electoral impresa que lo~ candidatos a Procuradores 
en Cortes por representación famillar, oficialDlente proclamados, 
dirijan . a sus electores durante los días 25 del actual a 9 de 
octubre próximo . . El horariQ de admisión coincidirá con el de 
108 restantes servicios aonálogos, salvo que las circunstancias 
aconsejen ampliarlo. 

2; Para el establecimiento de esta dependencia especia! se 
asignará en cada Administración Principal, según la importan
cia. de la misma y el mov1ntiento previsible, una o varias ven
tanillas . que, conveIÚéntemente dotadas del personal preciso, 
sedeCÍ1carán exclusivamente a hacerse cargo de la propaganda 
y ' a rea>lver 'las incidencias que al respecto pudieran presen
tarse. La ventanilla o venta.riillas correspondientes ostentarán 
un r6tu1o indicador de su función especiftcll. '1 de su horario, 
haciéndose constar asimismo los días en que se prestará este 
servicio especial 

.3. Los Administradores principales comunicarán, con la 
mayor antelación posible, a los Gobernadores civiles y a las 
Juntas Provínciales del Censo, el lugar que hayan destgnado 
a estos efectos en las oficinaS, es decir. la ventaniUa o ven
tanillas de las respectivas oftcinas donde habrán de admitirse 
lo8 envtos de propaganda e:ectoral, con indlcact6n de fechas 

. y horarios. 

Art. 2.0 Candidatos '!I Censos provinciales. 

Loe Admin1Stradores principales recabarán de las Juntas 
Prov1ncla1es del CenSo cert11caciones de los nombres de los 
cai1d1datos proclamados y del número total de loa electores " 

(cabezas de familia y mujeres casadas) según la rect1ftcaciór, 
del Censo referida al 31 de diciembre de 1966, al objeto de ' di" 
poner de este documento para la13 debid!i.s comprobaciones. 

B .-PROPAGANDA ELECTOR \ L IMPRESA PARA LAS ELECCIONES 
DE REPRESENTANTES EN CORTES POR REPRESENTACIÓN FAMILIAJ! 

Art. 3.° . Depósito de envíos. 

. 1. . . Los .candidatos a Procuradores en Cortes por representa· 
cIón familIar , ofiCIalmente proclamados, tendrán derecho a re· 
mitir con franqUICia postal ordinaria, su propaganda electoral 
en las condiciones que se detallan en las normas que sigue:l. 

~. Cada candIdato tendrá derecho a remitir con franquiCia 
ordmarIa a, cada. poSIble elector de la respectiva circunscripción 
provincial . y durante ' los días 25 del actual a 9 de octubr" 
próximo, ambos inclusive, un solo envio. con un peso máxim~ 
de 50 'gramos. . 

3. Los envios de propaganda electoral impresa se presen· 
tarán en las dependencias habilitadas al efecto en las oficinas 
postales, en sobres abiertos. acompañados de una factura sus· 
crita por el candidato oficialmente proclamado, y en la que 
se ha,ga constar el número de envíos qUe se depositan. 

·Cuando cualquiera de los candidatos haya remítido un nú· 
mero de sobres igual al de electores a que se refiere el aro 
ticulo 2.° se entenderá agotada la franquicía del mismo. 

4, Los envios de propaga,nda electoral a que se refieren esta·s 
disposiciones tendrán, a todos los efectos postales. la conside
ración de correspondencia epistolar . 

Art. 4.° Curso y entrega d~ los envíos. 

1. Las oficinas .darán curso inmediato a los envios de pro
paganda electoral, inclu~éndolos, cuando su número lo exijao, 
en sacas o sobres espeCIales, en cuya etiqueta o cubierta se' 
hará constar el contenido. 

2. La entrega de los envíos a SUS destinatarios se ha.rá con 
el resto de la correspondencia epistola,r y sin formalidades 
especiales. 

C .-VOTOS POR CORREO PARA ELEGm REPRESENTANTES EN CORTES 
POR REPRESENTACIÓN FAMILIAR 

Art. 5.° Formalidades de admisión. 

1. Los electores que prevean que en la fecha' de la elección 
haobrán de encontrarse fuera del MUIÚCipio en que les corres
pon,da ejercitar su derecho de sufragio, podrán remitir'su voto 
por correo introduciendo en un sobre la papeleta electoral. 
pegada o sellada por sus bordes, o doblada de tal manera 
que se mantenga en secreto el . voto. 

2. Los sobres deberán ostentar en el anverso de la cubierta 
la inscripción mediante cualquier procedimiento: «Elecciones 
a Procuradores en Cor~es por representación familiar. Voto poI 
correo. Franquicia postal es.pecial»; y en el reverso el nombre y 
apellidos del votante remitente y el domicilio con que figure 
en el Censo electoral. 

Los sobres podrán presentarse en cualquier oficina de Co
rreos de España durante las horas de servicio· ordinario, desde 
el 25 del actual hasta setenta y dos horas antes, como mínimo, 
de la hora señalooa para dar comienzo a la votación. Los sobres 
estarán dirigidos al Presidtmte de la Mesa. que al elector co
rresponda en su MUIÚcipio de residencia. 

Teniendo en cuenta que la votación empezará iI. las nueve d~ 
la maña.na del día 10 de octubre próximo, los votantes por correo 
podrán presentar tales sobres en las oficinas postales en las 
horas fijadas por las ' .respectivas Admirustraciones ' basta el 
día 6 del mismo mes, inclusive. También se admitirán estos 
envíos en todas las oficinas de España el día 7, de ocho a nueve 
de la mañana, hora limite legal. En las cubiertas de los envios 
depositados en esta fecha, los funcionartOlt que los lidmitan 
suscribirán una nota en la que se haga constar la hora exacl;a 
del depósito. 

3. Los funcionarios de Correos que realicen la admisión com
prObarán la identidad de los electores remitentes a la vista del 
documento nac.ional de identidad, admitiendo los envíos sin 
franqueo de rungunao clase, como correspondencia certificada 
y urgente . . 

4. Las oficihas estamparán el sello de fechas de la corres. 
pondencia certificada con toda IÚtidez, al objeto de fa.c1l1tar 
posibles comprobaciones del nombre de la oficina. de la fecha, 
y, en su caso, de la hora del depósito. 

5. Los electores que se encuentren accidentalmente en ~J 
extranjero y deseen ejercer su derecho a voto por correo fuera de 
Espatla, habrán de franquear por su cuenta los envíoS Corres
pondientes. atemperándose a 10 previsto en el artículo 23; apar
tado 6, del Decreto que se desarrolla; 
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AI-t. 6.° Curso . y entrega de los certificados. 

1. Los certiftcados contenieooopapeletas de voto se cursa· 
rán con ' carácter urgente y anotados en hojas de aviso espe
ciales, y circularán en despachos cerrados o al descubierto, 
según su número. 

2. Los sobres recibidos en la oficina de Correos de la loca· 
lidad de destino antes del 10 de octubre próximo serán conser
vados en ella y entregados ese día, después del coIílienzo de la 
votación, a la Mesa. que corresponda; a la que asimismo se en· 
viarán sin demora los que lleguen dentro dé las horas sefialadas 
para la emisión del sufragio; debiendo finnar el recibí él Pre· 
sidente de la misma o la persona. que le represente, quienes, en 
todo caso, podrán efectuar previamente las comprobaciones 
que se estimen pertinentes en relación con la fecha y hora 
de depósito en las oficinas de origen y de llegada a las d~ 
destino. 

Art. 7.° Certificaciones de voto. 

Facultados los votantes por correo para solicitar en el sobre 
de sus envíos certificación de haber votado, extendida por la 
Mesa correspondiente, las oficinas respectivas admitirán. curo 
sarán y entregarán, igu3!lmente con franquicia, las certificacio' 
nes correspondientes. . 

D.-NORMAS PARA LAS ELECCIONES A REPRESENTANTES EN CORTES 
POR LOS COLEGIOS, CORPORACIONES y ASOCIACIONES 

Art. 8.° Votos por correo para elección 4e compromisarios 
o Procuradores. 

2. Los envios de propaganda electoral a qUe se refiere el 
apartado anterior se admitirán durante los días 11 al JO . del 
próximo mes de octubre. 

F.-DISPOSICIÓN FINAL COMÚN 

Art. 11. Legislación complementaria. 

La.S oficinas de Correos deberán cumplimentar igualmente las 
disposiciones en vigor relativas a la franquicia de que goza,n 
los documentos electorales, tal como se contienen en los ar
tículos 136.2.5.° y 149 al 151 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Correos y referidas a los envíos que cambien entre 
sí las Juntas Central, PrOvinciales y MUnicipales del Censo 
y Mesas Electorales; a los sobres que en número no superior 
al de electores cursen a éstos las Juntas Provinciales del Censo 
para información electoral, y a la remisión por los candidatos 
proclamados a las Juntas Provinciales y Municipales del Censo 
de los documentos relativos al nombramiento de Interventores. 

Lo que comunico a V. I pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos afios. 
San Sebastián, 12 de septiembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

l., Los electores que se encuentren fuera del lugar donde M 1 N 1 S TER 1 O DEI N D U S TRI A 
se celebre la elección ' podrán hacer uso de su derecho a votar 
enviando su voto a la Mesa eleotoral en la fonna siguiente: 

a) En un sobre se introducirá la papeleta electoral pegada 
o sellada por su borde, o doblada de tal manera. que se man
tenga secreto el voto. Este sobre se introducirá en otro, que 
se presentará abierto en una oficina de Correos setenta y dos 
hOI;aS ¡tntes; como mínimo, de la hora sefialada para dar comien
zo a la votación. Debiendo ésta celebrarse los días 5 y 13 de 
octubre próximo, a las nueve de la mafiana, los votos podrán 
deposita.rse en las oficinas postales en las horas habilitadas al 
efecto, hasta los dias 1 y 9 de octubre inclusive, respectiva.
mentE; Por excepción, habrán de admitirse estos envíos en todas 
las e . ~inas de ESpaña ios días 2 y 10 de octubre, de ocho 
a nueve de la mañana, hora limite legal. En la cubierta de los 
envíos depoSitados en estas últimas fechas, los funcionarios qu~ 
los admitan suscribirán una nota en la que se haga consta.r 
la hora exacta del depósito. 

b) Los sobres deberán ostentar en el anverso la inscripción 
mediante cualquier procedimiento: «Elecciones a Procuradores 
en Cortes por COlegios, Corporaciones y Asociaciones. Voto por 
correo. Franquiciá póstal es.pecial»; y en el reverso, el nombre y 
apellidos del votante remitente y el domicilio con que figure 
en el Censo electoral, dirigiéndOse al Presidente de · la Mesa 
que al elector corresponda. 

c) · Las oficinas de Correos admitirán los votos, una vez 
comprobada la identidad de los electores, y los remitirán con 
franquicia total como correspondenCia certffiéada y urgente · 
a la Mesa electoral designada.. 

d) En el curso y entrega de los certificados UI;gentes con
teniendo estas papeletas de votación se seguirán las mismas 
normas que sé señalan en el artículo 6.° anterior. 

Art. 9.° Certificaciones de voto. 

Las oficinas de Correos admitirán, cursarán y entregarán 
las certificaciones de voto correspondientes a estas eleccion~s 
en la forma que se indica en el articulo 7.° precedente. 

E.-NoRMAS PARA PROPAGANDA ELECTORAL IMPRESA EN LAS ELEC-
CIONES P,utA CONSEJEROS NACIONALES DEL MOVIMIENTO 

Art .. 10. Admisión y curso de la propaganda electoral. 

Por analogía con lo dispuesto para las elecciones de Pro
cura40res . en. Cortes por representación familiar, a los candi
datos proclamados para Consejeros nacionales del Movimiento 
les . serán aplicables las normas contenidas en los a.rtículos 3.0 
y 4.° de esta Orden para el envío de propaganda electoral a los 
compromisarios designados con arreglo a lo dispuesto . en el 
Decreto 2139/1967, de 19 de agosto; entendiéndose que la. rela
ción d,e candidatos y número de comprolÍ11sarios a que alcance 
la franqUicia electoral .concedida a los candidatos habrá de 
recábarse de la Jefatura Provincial del Movimiento, 

ORDEN de 7 de septiembre de 1967 sobre norma.
lización de manipulados de papel. 

Ilustrísimo sefior: 

El articulo 2a de la LeY 194/1003, de 28 de diciembre, dispuso · 
que por este Ministerio se dictasen las disposiciones adecuadas 
para el fomento de la calidad Y normalización de la prodUCCión 
industrial. Dicho precepto, integrado en el esquemajul1dico del 
Plan de Desarrollo Económico Y Social, abunda en las facultades 
que sobre normalización quedaron establecidas por la Ley de :4 
de novi,embre de 1939, que en su articulo cuarto autqt1zó para 
fijar condiciones de producción Y establecer normas de tipifi
cación de productos industriales. 

La conveniencia que en general ofrece la normalización, cu
yas ventajas en la l'educción de costos acreditan la oportunidad 
de establecerla, se presenta con caracteres de especia.l releva.u
cia en el · sector de manipulados de papel, dada la gran variedad 
deprÓductos existentes en el mismo, para cuya. adecuada orde
nación resulta necesaria una precisa tipificación de aquéllos. 
Ahora bien, dada la dificultad que entrafia la norma~n 
en una sola vez de toda la gama de articulos fabricado$ por la 
industriá de manipulación de papel, es conveniente llevarla ' ~ 
efecto en forma gradual, por grupos homogéneos de · artlcul<l6, 
iniciándose esta labor con la presente disposición 

Sobre la anterior consideración y oído el parecer de los Oi'..; 
ganismos interesados en la materia y de la Organización Sin
dical, se ha elaborado la normalización deJa prodUCción de . 
manipulados de papel, cuya observancia preceptúa ~ Orden, 
sin perjuiCio de las disposiciones que sobre comercialización y 
vigilancia de la misma imponga el Ministerio de Comercio, de 
acuerdo con las facultades que le concede la legJs1ac1ónvjltente. 

En su virtud, conforme · con lo dispuesto en él articulo 26 de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciemPl'e, y de acuerdo con lo pre
venido en losarticulos 4 y 20 qe la Ley de 24 de. noviembre 
de 1939, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Las Empresas manipUladoras de papel que fa.bri
quen cuadernos escolares,«blocs» de notas,·' «blocs» de espinlJ 
(excepto los «blocs» de dibujo), «blocs» cuartilla, «l:)loC5»hoÜ!J1-
desa,hojas taladl-adas para carpetas de anillaS y '~ertá 
vendrán obligaclas . a observar lás normas séfill.ladag en e$ia. 
Orden en cuanto a tam8.ftos, gramajes, nÚJneromin!mo de' 
hojas, pintado de cantos y número de registro. 

Segundo. Tamaños.-Los tamaños obligatorios para los lU"o . 
tículos que se citan serán . los siguientes: 

1. Cuadernos escolares «blocs» cuartilla y recambios . ~ hoiCZ$ 
taladradas para uso escolar: 155 miUmetros por 215 mili. 

· m~tros. 


